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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO

Doña Almudena Botella García-Lastra, secre-
taria de lo social del número 6 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Eduardo Pantoja Duque,
contra “Urbanismo y Obras Coplasán, So-
ciedad Limitada”, en reclamación por ordi-
nario, registrado con el número 1.513
de 2009, se ha acordado citar a “Urbanismo
y Obras Coplasán, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 23 de junio de 2010, a las nueve y cin-
cuenta horas de su mañana, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 6, sito en la calle Hernani, número 59, de-
biendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asisten-
cia, así como que de no comparecer a juicio,
el tribunal podrá considerar reconocidos los
hechos en que dicha parte hubiese interveni-
do personalmente y cuya fijación como cier-
tos le sea enteramente perjudicial, además
de imponer la multa a que se refiere el apar-
tado cuarto del artículo 292 de la Ley de En-
juiciamiento Civil.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación “Urbanismo
y Obras Coplasán, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 19 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/35.474/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 6 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 19 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Eva Pazos Álvarez, contra la empresa “Ven-
task Force, Sociedad Limitada”, sobre des-
pido, se ha dictado la siguiente acta de com-
parecencia de fecha 21 de octubre de 2009:

Acta de comparecencia
En Madrid, a 21 de octubre de 2009.—

Ante la ilustrísima magistrada-juez de este
Juzgado de lo social número 6 de Madrid,
doña Elena Bornaechea Morlans, y con mi
asistencia, la secretaria judicial, doña Almu-

dena Botella García-Lastra, comparecen:
como demandante, doña Eva Pazos Álvarez,
con documento nacional de identidad núme-
ro 76864127-J, asistida por el letrado don
José Vaquero Turiño, colegiado núme-
ro 57.333, y como demandadas, “Ventask
Force, Sociedad Limitada”, representada
por la letrada doña Olga Leira Rubalcaba,
colegiada número 48.192, según poder otor-
gado ante el notario de Madrid don Antonio
de la Esperanza Rodríguez en fecha 19 de
octubre de 2009, con el número 3.889 de su
protocolo, que exhibe y retira; “Ventask Co-
municación e Imagen, Sociedad Limitada”,
con cédula de identificación fiscal núme-
ro B-84844265, representada por la letrada
doña Olga Leira Rubalcaba, colegiada nú-
mero 48.192, según poder otorgado ante el
notario de Madrid don Antonio de la Es-
peranza Rodríguez en fecha 21 de julio
de 2009, con el número 2.874 de su proto-
colo, que exhibe y retira; “Ventask Call
Cénter Management, Sociedad Limitada”,
con cédula de identificación fiscal núme-
ro B-850090140, representada por la letrada
doña Olga Leira Rubalcaba, colegiada nú-
mero 48.192, según poder otorgado ante el
notario de Madrid don Antonio de la Espe-
ranza Rodríguez en fecha 19 de octubre de
2009, con el número 3.890 de su protocolo,
que exhibe y retira, y no compareciendo las
empresas demandadas “Bucero Group In-
ternacional Marketing, Sociedad Limitada”,
“Factoría de Producción y Ventas, Sociedad
Limitada”, “Trável Task, Sociedad Limita-
da”, y “Real Force, Sociedad Limitada”, a
pesar de estar citadas en legal forma.

Ambas partes de común acuerdo solicitan
de este Juzgado la suspensión y el aplaza-
miento de la comparecencia señalada para el
día de hoy.

Su señoría ilustrísima, a la vista de lo ma-
nifestado por las partes, acuerda la suspen-
sión de la presente comparecencia y se seña-
lan nuevamente para el día 21 de diciembre
de 2009, a las nueve horas de la mañana, en
la sede de este Juzgado, reiterando a las par-
tes las manifestaciones y apercibimientos
contenidos en la inicial citación.

Dándose por notificadas las partes perso-
nadas y a las no comparecientes por medio
de edictos publicados en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID del
presente acuerdo, termina esta comparecen-
cia firmando esta acta los que en la misma
intervienen después de su señoría ilustrísi-
ma, de lo que yo, la secretaria, doy fe.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Bucero Group Internacional
Marketing, Sociedad Limitada”, “Factoría
de Producción y Ventas, Sociedad Limita-
da”, “Trável Task, Sociedad Limitada”, y
“Real Force, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 21 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/35.490/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
de lo social del número 7 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Farid Peña
Ribera, contra “Dina 5 HP, Sociedad Limita-
da”, en reclamación por ordinario, registrado
con el número 1.353 de 2009, se ha acorda-
do citar a “Dina 5 HP, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 22 de septiembre de 2010, a las
once y veinte horas, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de jui-
cio, que tendrán lugar en la Sala de vistas de
este Juzgado de lo social número 7, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Dina 5
HP, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 21 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/35.475/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
del Juzgado de lo social número 7 de
Madrid.

Hago saber: Que en dicho Juzgado de lo
social, y con el número 134 de 2008, se tra-
mita procedimiento de ejecución a instan-
cias de doña Lidia Maderuelo Hernández,
contra “Tinalto, Sociedad Limitada”, por un
principal de 3.059,51 euros, más 305,95
euros y 305,95 euros para costas e intereses
provisionalmente calculados, en los que por
resolución de esta fecha se ha acordado sa-
car a la venta en pública subasta los bienes
muebles que se dirán, señalándose para que
tenga lugar en la Sala de audiencias de este
tribunal el día 10 de diciembre de 2009, a las
diez y treinta horas de su mañana, con los re-
quisitos siguientes:

1.o En cualquier momento anterior a la
aprobación del remate o de la adjudicación a
la acreedora podrá la deudora liberar sus
bienes pagando íntegramente lo que se deba
a la ejecutante por principal, intereses y cos-
tas (artículo 650.5 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil).

2.o Los licitadores, a excepción de la
ejecutante, para tomar parte en la subasta
deberán presentar resguardo acreditativo de
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haber depositado en la “Cuenta de depósitos
y consignaciones” de este Juzgado abierta
en “Banesto” o de haber prestado aval ban-
cario, con las firmas debidamente legaliza-
das, por el 20 por 100 del valor de tasación.
Cuando el licitador realice el depósito con
cantidades recibidas en todo o en parte por
su tercero, se hará constar así en el resguar-
do a los efectos de lo dispuesto en el aparta-
do segundo del artículo 652 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil. Las cantidades depo-
sitadas por los postores no se devolverán
hasta la aprobación del remate, excepto la
que corresponda al mejor postor, la cual se
reservará en depósito como garantía del
cumplimiento de su obligación y, en su
caso, como parte del precio de la venta.

3.o La ejecutante solo podrá tomar par-
te en la subasta cuando existan licitadores,
pudiendo mejorar las posturas que se hicie-
ren (artículo 647.2 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil).

4.o Podrán hacerse posturas por escrito
en sobre cerrado, desde el anuncio de la su-
basta hasta su celebración, haciéndose el de-
pósito indicado anteriormente.

5.o Solo la adquisición o adjudicación
practicada a favor de los ejecutantes o de los
responsables legales solidarios o subsidia-
rios podrá efectuarse en calidad de ceder a
tercero (artículos 264 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral y 647.3 de la Ley de En-
juiciamiento Civil).

6.o Si la adquisición en subasta o la ad-
quisición en pago se realiza a favor de parte
de los ejecutantes y el precio de adjudica-
ción no es suficiente para cubrir todos los
créditos de los restantes acreedores, los cré-
ditos de los adjudicatarios solo se extingui-
rán hasta la concurrencia de la suma que so-
bre el precio de adjudicación debería serles
atribuida en el reparto proporcional. De ser
inferior el precio, deberán los acreedores ad-
judicatarios abonar el exceso en metálico
(artículo 263 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

7.o Cuando la mejor postura sea igual o
superior al 50 por 100 del avalúo se aproba-
rá el remate a favor del mejor postor. El re-
matante habrá de consignar el importe de di-
cha postura, menos el del depósito, en el
plazo de diez días, y realizada esta consigna-
ción, se le pondrá en posesión de los bienes
(artículo 650.1 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil).

Si fuera la ejecutante quien hiciese la me-
jor postura igual o superior al 50 por 100 del
avalúo, aprobado el remate, se procederá
por la secretaria judicial a la liquidación de
lo que se deba por principal e intereses, y
notificada esta liquidación, la ejecutante
consignará la diferencia, si la hubiese, en el
plazo de diez días, a resultas de la liquida-
ción de costas (artículo 650.2 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil).

Si solo se hicieran posturas superiores al
50 por 100 del avalúo, pero ofreciendo pa-
gar a plazos con garantías suficientes, ban-
carias o hipotecarias del precio alzado, se
hará saber a la ejecutante que, en los cinco
días siguientes, podrá pedir la adjudicación
de los bienes por el 50 por 100 del avalúo. Si
la ejecutante no hiciese uso de este derecho
se aprobará el remate a favor de la mejor de

aquellas posturas (artículo 650.3 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil).

Cuando la mejor postura ofrecida en la
subasta sea inferior al 50 por 100 del avalúo,
podrá la ejecutada en el plazo de diez días
presentar tercero que mejore la postura,
ofreciendo cantidad superior al 50 por 100
del valor de tasación o que, aun inferior a di-
cho importe, resulte suficiente para logar la
completa satisfacción del derecho de la eje-
cutante.

Transcurrido el indicado plazo sin que la
ejecutada realice lo anterior, la ejecutante
podrá en el plazo de cinco días pedir la adju-
dicación de los bienes por la mitad del valor
de tasación o por la cantidad que se le deba
por todos los conceptos, siempre que esta
cantidad sea superior a la mejor postura.

Cuando la ejecutante no haga uso de esta
facultad, se aprobará el remate a favor del
mejor postor, siempre que la cantidad que se
haya ofrecido supere el 30 por 100 del valor
de tasación, o siendo inferior, cubra, al me-
nos, la cantidad por la que se haya despacha-
do la ejecución, incluyendo la previsión
para intereses y costas. Si la mejor postura
no cumpliese estos requisitos, el tribunal,
oídas las partes, resolverá sobre la aproba-
ción del remate (artículo 650.4 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil).

8.o De resultar desierta la subasta, ten-
drán los ejecutantes o, en su defecto, los res-
ponsables legales solidarios o subsidiarios
el derecho a adjudicarse los bienes por el 25
por 100 del avalúo, dándose a tal fin el pla-
zo común de diez días. De no hacerse uso de
este derecho, se alzará el embargo (artícu-
lo 262 de la Ley de Procedimiento Laboral).

9.o Para cualquier otra información o
consulta los interesados pueden dirigirse al
Juzgado, y en lo que no conste publicado
puede ser objeto de consulta en la Ley y en
los autos, considerándose cumplido lo dis-
puesto en el artículo 646 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

Bienes
Camión caja “Iveco” 35E10, B-7575-TS.
Camión caja “Iveco” 35E10, B-7576-TS.
“Citroën” C15, 4426BFD.
“Citroën” C15, 3085BDR.
Valor: 3.800 euros.
En Madrid, a 20 de octubre de 2009.—La

secretaria judicial (firmado).
(03/35.470/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
del Juzgado de lo social número 7 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 134 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Lidia Maderuelo Hernández, contra la
empresa “Tinalto, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario, se ha dictado la providencia
siguiente:

Dada cuenta; se acuerda sacar a la venta
en pública subasta los bienes embargados

como propiedad de “Tinalto, Sociedad Li-
mitada”, por el precio de su valoración,
3.800 euros, señalándose para que tenga lu-
gar en la Sala de audiencias de este Juzgado
el día 10 de diciembre de 2009, a las diez y
treinta horas de su mañana.

Anúnciese mediante edictos que se fija-
rán en el tablón de anuncios de este Juzgado
y en los lugares públicos de costumbre, en
los que se hará constar el valor de la tasa-
ción, el lugar, día y hora de la subasta.

Se advierte que:
1.o En cualquier momento anterior a la

aprobación del remate o de la adjudicación a
la acreedora podrá la deudora liberar sus
bienes pagando íntegramente lo que se deba
a la ejecutante por principal, intereses y cos-
tas (artículo 650.5 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil).

2.o Los licitadores, a excepción de la
ejecutante, para tomar parte en la subasta
deberán presentar resguardo acreditativo de
haber depositado en la “Cuenta de depósitos
y consignaciones” de este Juzgado abierta
en “Banesto” o de haber prestado aval ban-
cario, con las firmas debidamente legaliza-
das, por el 20 por 100 del valor de tasación.
Cuando el licitador realice el depósito con
cantidades recibidas en todo o en parte por
su tercero, se hará constar así en el resguar-
do a los efectos de lo dispuesto en el aparta-
do segundo del artículo 652 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil. Las cantidades depo-
sitadas por los postores no se devolverán
hasta la aprobación del remate, excepto la
que corresponda al mejor postor, la cual se
reservará en depósito como garantía del
cumplimiento de su obligación y, en su
caso, como parte del precio de la venta (ar-
tículo 652.1 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil).

3.o La ejecutante solo podrá tomar par-
te en la subasta cuando existan licitadores,
pudiendo mejorar las posturas que se hicie-
ren (artículo 647.2 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil).

4.o Podrán hacerse posturas por escrito
en sobre cerrado, desde el anuncio de la su-
basta hasta su celebración, haciéndose el de-
pósito indicado anteriormente (artículo 648
de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

5.o Solo la adquisición o adjudicación
practicada a favor de los ejecutantes o de los
responsables legales solidarios o subsidia-
rios podrá efectuarse en calidad de ceder a
tercero (artículos 264 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral y 647.3 de la Ley de En-
juiciamiento Civil).

6.o Si la adquisición en subasta o la ad-
quisición en pago se realiza a favor de parte
de los ejecutantes y el precio de adjudica-
ción no es suficiente para cubrir todos los
créditos de los restantes acreedores, los cré-
ditos de los adjudicatarios solo se extingui-
rán hasta la concurrencia de la suma que so-
bre el precio de adjudicación debería serles
atribuida en el reparto proporcional. De ser
inferior el precio, deberán los acreedores ad-
judicatarios abonar el exceso en metálico
(artículo 263 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

7.o Se procederá a la aprobación del re-
mate y a la adjudicación, en su caso, confor-


